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Clave Cotización DONDE

Fecha 2023-10-06

Razón Social
Fundación Rafael Dondé, I.A.P.

Lugar Ciudad de México

Asunto
Fundación Rafael Dondé, I.A.P., anuncia el reenvío de la información financiera correspondiente a los ejercicios 2022, 2021 y 2020 y las causas por 
las cuales se reenvía la información.

Tipo de evento relevante

Causas por las cuales la emisora haya retransmitido información que conforme a las disposiciones aplicables o al reglamento interior de la bolsa, 
debe hacerse del conocimiento del público en general. Tratándose de información financiera, además la emisora deberá identificar, en su caso, las 
observaciones del auditor externo

Evento relevante

I. REFORMULACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Fundación Rafael Dondé, I.A.P. (la Fundación), comunica al público inversionista que se han reformulado los estados financieros dictaminados de los 
ejercicios 2020, 2021 y 2022, en virtud de cambios en su política contable que más adelante se explica, por lo que el día de hoy reenvía la 
información financiera de los siguientes periodos:

 1T2020

 2T2020

 3T2020

 4T2020 preliminar y dictaminado

 Reporte Anual 2020

 1T2021

 2T2021

 3T2021

 4T2021 preliminar y dictaminado

 Reporte Anual 2021

 1T2022

 2T2022

 3T2022

 4T2022 preliminar y dictaminado

 Reporte Anual 2022
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 1T2023

 2T2023

 Estados financieros consolidados reformulados por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020

 Informe de los auditores independientes del 18 de septiembre de 2023

 Constancias de los periodos citados del director general y titulares de las áreas de Finanzas y Jurídico,

 Declaraciones a que se refiere el artículo 32 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, por cada uno 
de los años antes citados, y

 Comunicados del Auditor externo previstos en los artículos 15, 35, 37 y 39 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
financieros básicos, y 33, fracción I, inciso b), numeral 1.2. de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y 
otros participantes del mercado de valores, y

 Informe del Comisario por los estados financieros reformulados.

II. CAUSAS POR LAS QUE SE REENVÍA LA INFORMACIÓN

En sesión de fecha 28 de agosto del 2023, el Patronato de la Fundación, órgano máximo de gobierno, aprobó aplicar una política contable basada en 
lo dispuesto en la “NIC 37- Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes” y la “NIC 8 – Políticas Contables, Cambios en Estimaciones 
Contables y Errores”, con el objeto de generar una reserva por $187.8 mdp de inventarios en depósito y custodia con Republic Trans Metal México, 
S.A. de C. V., en virtud de no tener una fecha cierta respecto de la recuperación o disposición de dichos activos.

Para tal efecto, se contrataron los servicios de auditoría externa del despacho de auditoria Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C., miembro de Deloitte 
Touche Tohmatsu Limited, (Deloitte), respecto de los estados financieros consolidados reformulados de la Fundación y subsidiarias, por los años que 
terminaron el 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, dejando sin efecto los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2022, 2021, y 
2020 y por los años que terminaron en esas fechas, y que fueron emitidos el 26 de mayo de 2023 y 27 de mayo de 2022, respectivamente.

Deloitte consideró que los estados financieros consolidados reformulados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera consolidada de Fundación y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020; así como su desempeño financiero consolidado y sus 
flujos de efectivo consolidados correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, por lo que el 18 de septiembre de 2023, se 
emitieron los estados financieros consolidados reformulados por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, así como el 
Informe de los auditores independientes, con una opinión positiva al eliminar la salvedad emitida en ejercicios anteriores. Adicionalmente se incorporó 
un párrafo de énfasis haciendo referencia a lo mencionado en la Nota 3 (numeral iii) de los estados financieros consolidados.

Al haber registrado una reserva de $187.8 mdp, que forman parte del saldo de Inventario de prendas adjudicadas relacionadas con inventarios en 
depósito y custodia con Republic Trans Metal México, S.A. de C. V., de forma retrospectiva a partir de 2020, conforme lo establece la NIC 8 – 
Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y Errores; Deloitte determinó eliminar la salvedad formulada anteriormente. Cabe destacar, 
que este inventario ha sido clasificado como activo contingente debido a que su recuperación está sujeta a la ocurrencia, o en su caso a la no 
ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la Fundación.

Los efectos de esta reformulación se registraron retrospectivamente al inicio del periodo más antiguo que se presenta, de conformidad con la “NIC 8 
– Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y Errores” como sigue: 

De lo anterior se desprende que los efectos de esta reformulación de los Estados Financieros de los ejercicios mencionados, la estructura financiera, 
los remanentes, los índices de liquidez, solvencia, rentabilidad y utilización de activos, no se vieron afectados debido a que únicamente se afectaron 
los rubros de Inventario de prendas adjudicadas neto contra Patrimonio.

El único índice que sufrió cambio fue la razón de deuda a patrimonio, como se expone a continuación: 
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Se informa lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores.


